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CONVENIO DE CONCESIÓN DE FOSA DE LA SECCION NUEVA CALLE D BAJO

NUMERO 39 PARA 3 CUERPOS EN EL CEMENTERIO MUMCIPAL DE
YAHUALICA DE GONZALEZ GALLO, JALISCO

EN ESTA CruDAD DE YAHUAIICA DE GONZAIEZ GÁJ,LO., JALISCO
SIENIDo I,eS 9:00 NUEVE HoRAS DEL DÍa zs oB JrrNro o¡¡, eño 2020 Dos MIL
VEINTE COMPARECEN A CELEBRAR CONVEMO POR IINA PARTE EL LIC.
AIEJANDRO MACIAS VEI"ASCO, MAESTRO ERNESTO GONZALEZ MARTINEZ
y L.c.p. JosE ANToNIo BECERRA sANcHEz, coN EL cenÁctpn np
pRESIDENTE MUMoIpAL, REcIDoR y slt¡oIco MTJr.¡IcIpAL y ENoARGADo
DE HACIENDA MUMCIPAL DEL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAI DE
yAHUALICA o¡ coNzÁr,ez G¡¡,Lo JALISCo, MAyoRES DE EDAD, coN
DoMICILIo EN I,e FINCA MARCADA coN EL Nútrlpno 28 DE IA CALLE
DENoMTNADA ruÁnpz col.',. EL cENTRo DE ESTA LocALIDAD. A euEN Lo
SUCESWO SE LE DENOMINARA H. AYUNTAMIENTO, Y POB LA OTRA PARTE
I,A C. ELVIA MEJIA VELAZCO MEXICANA, MAYON DE EDAD CON DOMICILIO
EN NOGAL No. 50 EN ESTA MUNICIPAIIDAD DE YAHUALICA OT CONZAINZ
GALLO, JALISCO. A QUIEN EN LO SUCESIVO sE lrS opNOIvtIt¡¿nA "fr,
ADQIJIRENTE" Y TODOS CON CAPACIDAD LEGAL PARA CONTRATAR Y
OBLIGARSE MAMFESTARON CELEBRAR EL PRESENTE COI\TTRATO EL CUAL
SUJETAN AL TENoR DE LAs SIGUIENTES DECI ARAoIoNES y clÁusut,,ts:

DECLARACIONES:

I.. DECI,ARA EL H. AYTJNTAMIENTO:

I. DecLara el H. Ayuntamiento que es una institución con patrimonio y personalidad
jurídica propia conforme el artículo 115 de la Constitución Política de loe Estados Unidos
Mexicanos, con facultades y atribuciones propias, así como con fundamento en el
artículo 1, 2, 38 fracción 17, 47 y 52 de la Ley de Gobierno y Administración Púbüca
Municipal del Estado de Jalisco, tiene facultad para contratar y obligarse, celebrar
convenios entre otros actos contractuales.

2.- Declara el H. AYUNTAMIENTO que tiene toda la facultad legal para contratar y
obligarse en el presente acto contractual y que no existe impedimento alguno para la
celebración del presente conrrato de CONCESIóN DE FOSA DE l,A SECQION NUEVA
CAILE D BAJO NI]MERO 39 PARA 3 CUERPOS EN EL CEMENTERIO
MI]NICIPAL DE YAHUALICA DE GONZALEZ GALLO, JALISCO.
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I.. DECIARA LA C. ELYIA MEJIA \rEI"AZCO 6DQUIREI'{TE):

l..DeclaralaC.ELYIAMEJIAvEIAzco,ADQIIIREI{IE,conocereiirrmueble
mate¡iatlelpresentecontlato,pol]oquemaniñeetansugonformidadconlacelebración
del mismo.

3..DeclaraIaC.ELVIAMEJIAYEIAzcoqueseidentificaconc¡edencialdeelector
expedid.a por el Instituto Federal Electoral numero 2868072399768'

.DECIANAN LAS PARTES'

Ambas partes declaran que celebrau e1 preeeute convenio para establecer las

bases conforme a las cuales ,,EL i. evt¡memEN[O Y EL ADQIIIBENIR', se obügan

conviniendoesta¡deacuerdoensujetarseconformelaesiguientesi

CLÁUSULAS:

PRIMERA. ' El H. Ayuntamiento mediante eI presente acto sontractual da en

cóÑóBsroN DE FosA DE IA sEccIoN NUEVA cArLE D BAJo NrrMERo 3e

PARA 3 CUERPOS EN EL CEMENTERIO MIINICIPAL DE YAHUALICA DE

GONZAIEZ GALLO, JALISCO a través de quien 1o representa'

SEGUNDA. - La C. ELYIA MEJIA VELAZCO mediante eI presente acto contractual

adquiere lote para uso perpetuitlatl y temporal do1d3 se encuentra ubicada la

óoñiniroN óp nos¡. or-m soccloN NUEVA CALLE C BAJO NUMERo 48

PARA 3 CUERPOS EN EL CEME}I"TERIO MUNICIPAI DE YAHUALICA DE

GONZALEZ GAILO, JAIISCO'

TERCEEO. - La C. ELVIA MEJIA VELAZCO se compromete a finiquitar la-eslidd

moneda nacionaD por concepto de pago por la adquisición CONCESIÓN DE FOSA DE

LA SECCION NUEVA CALLE D BAJO NUMERO 3

CEMENTERIO MIINICIPAI DE YAHUALICA DE G
Dicho pago se realiza¡á a Ia ñrma del presente sontrato

9 PAX,A 3 CUERPOS EN EL
ONZAIEZ GALLO, JALISCO.
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CUARTA. ' EI H. Ayuntamiento desde este propio momento entrega la posesión ffsica y

material, übre de gravá-enes del inmueble referido en la cláueula segunda tlel presente

cont¡ato a la parte compradora la C. ELVIA MEJIA VELAZCO y este la recibe a eu

entera satisfacción.

QUINTA: La parte adquirente declara que es- su voluntad aeumir los gast'os que 8e

origiou., po".*.epto de adquisición CONCESIÓN DE FOSADE LA SECCION NUEVA

cer,lppBAJoM]MERosgPARAsoUERPoSENELCEMENTERIoMUNIoIPAL
DE YAHUAIICA DE GONZALEZ G¿J'LO, JALISCO.

SEXTA..LaEpartesmanifi.estanqueenlacelebracióndelpreseutegontratonoexiste
dolo, error, IesiZn, mala fé, coacción, o Ia eistencia de algrin vicio en eI consentimiento

que en este acto otorgan que pudiese invaliilar el preeente contrato'

SEPTIMA. - Serán causas de rescisión del presente contrato, cualquie¡ acto que ¡ealicen

las partes en contravención a Io establecido en las cláusulas que proceden' asl como los

casos que seña1a la legislación civil en la materia'

OCTAVA. - Para la interpretación y cumpümiento del presente contrato las partes se

sujetanalasleyesytribunalesdeestajurisdiccióndeYahualicadeGonzálezGallo,
Jaüsco.

Leídoquefueeicontenidodelpresentecontratoadvertidosdelalcancey
consecuencias legales Io 6rman ante Ia presencia de los testigoe de aeistencia, alcance

del presente escrito ¡atificanilo su confo¡midad con el mismo como constancia'
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MTRO. RO MACIAS
PRESIDENTE MUNICIPAJ-,

MAESTRO ERNESTO GON EZ

REGIDORY SÍNDICO

L.C.P. JOSE ANTONI
ENCARGADO DE LA ND
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..ADQUIRENTE"

E\Vt u /vt a) r k
C. ELVIAMEJIAVELAZCO

Nota: La presente hoja pertenece al contrato de prestación de servicios ¡ealizado

entre el Presidente Municipal, Regidor y Sinüco y Encargado de Hacienda

Municipal del H. Ayuntamiento constitucional de Yahualica de González Gallo,

Jalisco y ta C. ELYIAMEJIAVELAZCO como adquirente de CONCESIÓN DE FOSA

DEI,ASECCIONNUEVACALLEDBAJONIJMENOSgPARASCUERPOSENEL
CEMENTERIO MIJMCIPAL DE YAHUALICA DE GONZALEZ GALLO, JAIISCO.
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